
PLi:CAAIIIJ,Junio 23 de 1986.- 

Al Sonar 

Intendente Municipal 

E.YOUNO 

SU DESPACITO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en eleves,  o Vd.Ia OULNANZA que 

este 14Cmerpo aprobé por unanimidad on la ASAMBLEA DL 20NCEJALLS Y - 

MAYIMES CONUIBUYENTES realizada el día 19 de Junio del etc:enast o:1-- 

considerar el LApedionte:0-178-86 D.L.eleva Lxpte.4087/9/1986 INTEN-

DLUIL MUNICIPAL di. PC:CANINO Naif:Promuevo gestiones a los °facto* do 

la contratación do un empréstito de 1. 230.000 con el Canco do lo Pro 

vincio de Buenos Aires o para la adquisición de maquinuriaa y y:Arca-- 

loe para prestación de servicios póblicoa.- 

jancionéndoso la siguiente: 

r:DCMAN2A: 

AUTICULD 1°-  Autorfrese al Departamento Ejecutivo u contratar con el 
  BANCO Clí. LA PriOVIICIA DE BULBOS AL :La t an empréstito de-
AUST,:ALLS DOSCIENTOS TWEINTA MIL (ft 230.000) con sujeción a las dis-
posiciones del Artfculo 184 4  de la Constitución Provincia1,47%corrs 
letivos y concordantes de la carta Orgánica de las Municipalidades -
da la Provincia de Buenos Aireo.- 

WICULO 2°-  Loe fondos provenientes de lo -antratoción a que rofie-
------------ re el Articulo 1°,során costinados u la adquisición da-
dos (2) barredoras con chamisidoe (2) chal:mis pura Larrodorawuna --
(1) barredora outopropulsado ilun (1) chovsis camión rouodo•:un (1)--- 
chas/lis para compactodoressun (1) campactador (tolva),con ajusto a-- 
expresas estipulaciones del Artículo 32° de la Carta Oradnica del 
Banco de la Provincia do buenos Aires (Ley.  9.434/72).- 

AITICULO 3°-  El crédito aludido se cancelará un ol término de SUS-- 
  (6) ASOS,ofectivizado on cuotas semestrales crecientes, 
do acuerdo al siguiente régimen de amortización: 1° cuota:12 meses -
4p12°  cuotas 18 meses 5,,); J °  cuota: 24 motos 64; 4.1,  cuota: 30 meses-

74; 5 °  cuota: 36 meses 81:i 6° cuota: 42 ~os 9A; 7° cuota: 48 macas 
104; 8° cuota: 54 mases 11;::; )s cuota: 60 mira 12,-.; 10° cuota:66 ma 
mas II:4 11° cuotas 73 mosco 15,;;con un (1) ano de gracia. - 
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Malee LO 4°-  El Departamento Ejecutivo provurS en los instrumentos -- 
  presupuestarios vigentes y un los futurom e los rubro, y -
partidas necesarias,para dar ingreso y egreso a los recursos rsferi-- 
dos ,como asimismo o perd atender los servicio, de la deuda hasta su to 
tal cancelación.- 

44ICULO 5°-  En garantía del fiel cumplimiento do la obligación que-- 
  se contrati s ta Municipalidad afectará los recursos ordins 
rios y lee participaciones en impuestos nacionales y provinciales no-
afectados a finalidad*• espocfficas a la fecha del otorgamiento del-- 
empróstito.- 

ARTICULO 15°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus afectos.- 

Nago propicia la oportunidad para salu-

darlo con la consideración más distinguida.- 

ORDENANZA N° 1026/36.- 


	Page 1
	Page 2

